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RESOLUCION del Ayuntamiento de Albacete refe
rente al concurso ,libre para proveer la plaza va
cante de Subinspector de la Guardía Municipal.

En el «Boletín Oficial») de esta provincia número 42. de fe
cha '1 de abril de 1969, se publican integras las bases que han
de regir en el coneurso libre para proveer la plaza vacante
de Subinspector de esta Guardia Municipal consignada en la
plantilla con el grado 17 de la Ley 108/1963, dotada. con 27.000
pesetas de sueldo anuales y una retribución complementaria
de 22.410 pesetas. también anuales. más dos pagas extraordina.
rias del 10 por 100 del sueldo consolidado. quinquenios y de
más emolumentos que en lo sucesivo puedan acordarse.

Quienes deseen tomar parte en este concurso deberán pre
sentar sus inStancias acompafiadas de los documentos acredi
tativos de méritos que alegue en el Registro General de en
trada dentro de los treinta días hábiles a contar desde el si
guiente a la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

Lo que se publica en cumpl1miento de. 10 diSpuesto en el
artículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local de 30 de mayo de 1952, y articulo tercero, 1. del Regla
mento ~neral para ingreso en la Administración Pública, de
27 de junio de 1968.

Albacete. 9 de abril de 1969.-El Alcalde.-2.100-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Elche por la
Que se transcribe relación de aspirantes aamitidos
a la oposición convocada para cubrir una plaza
de Jefe de Neqociado de esta Corporación.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo quinto del
Decreto de Z7 de junio de 1968 y en la base tereera de la con
vocatoria se hace pública la relación definitiva de aspirantes
admitidos a la oposición convocade. para cubrir una plaza de
Jefe de Negociado, haciéndose constar que no se ha formulado

ninguna reclamación -contra la relación provisional publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 68, de 20 de marzo
último.

D. Ramón Cerdá Perrer.
D. Juan Migallón Rubert.

Elche, 10 de abril de 1989.-El Secretario accidental, Fran·
cisco Prats Bernat.-EI Alcalde, Vicente Quiles Fuentes.-~2,zoo...A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Salamanca
por ·la que se hace pública la composición del Tri·
bunal caUficaaor del concurso restringido para la
provisión en propiedad de tres plazas de Jefe de
Negociado de la escala Técnico-administratíva.

En ej concurso restringido para ia. provisión en propiedad
de tres plazas de Jefe de Negociado de la escala Técn1C(?admi
nistrativa, el Tribunal calificador estara constituido de la si
guiente forma:

Presidente: En representación del ilustrísimo señor Alcalde,
don Juan Alberto Recio Meras, Delegado de Personal.

Vocales: Doctor don Lorenzo Martín Retortillo Baquer, Ca
tedrático de «Derecho Administrativo», en representación del
Profesorado Oficial del Estado; don Santiago Sánchez y Sán
chez, secretario de la Corporación; con Juan Bermúdez de
Castro y Vicente, en represente.ción de la Abogacia del Es
tado Provincial, y don Julio Vázquez de Parga Garcia, en re
presentación del servicio Pruvincial de Inspección y Asesora
miento de las Corporaciones Locales.

Secretario: Don Luis Dominguez Martin, Jefe de Sección,

Se concede un plazo de quince días hábiles, contados a pe,r
tir del síguiente al de la ínserción de esta resolución en el «Bo
letin Oficial del Estado» para posibles recusaciones.

Salamanca, 12 de abril de 1969.-EI Alcalde, Alberto NEl
varro.-2.'207-A.

III. Otras disposiciones

ORDEN de 16 de abril de 1969 por la que se con
cede la Carta de Exportador a título individual de
primera categoría a la Empresa «Industria Nava·
rra del Aluminio. S. A.r>

Excmos. SreR: La Dirección General de Política Comercial.
de conformidad con el artículo quinto de la Orden ministerial
de 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue la Carta
de Exportador de primera categoria a la Empresa exportadora
(<Industria Navarra del Aluminío, S. A.», teniendo en cuenta
que dicha Empresa satisface los mínimos cuantitativos estable"
cídos en el artículo segundo del Decreto 738/1966 y en atención
a su estrategia comercial exterior desarrollada en el pasado v
a desarrollar en el futuro próximo

En su virtUd,
Esta Presidencia -del Gobierno, a propuesta de 108 Ministl'ol'

de Hacienda y de Comercio, de acuerdo con lo establecido en
el artículo cuarto, apartado tres. del Decreto 738/1966, ha tenido
a bien dispoDf~r:

Prímero.-Se otorga la Carta de Exportador de primera ea·
tegoría para los años 1969 y 19'70 a la Empresa exportadora
«Industria Navarra del Aluminio. S, A.})

Los beneficios que derivan de esta Orden se l'efieren a las
exportaciones de la Empresa COlTespondientes a las siguientes
partidas del vigente Arancel de Aduanas: capitulo 76.

Segundo,-La Empresa titular de la Carta de Exportador
que otorga esta Orden gozará de 108 siguientes beneficios:

2.1. APlicación de la Or<len ministerIal de 12 de junio de
]963 sobre crédito a la exportación para capital circulante, con
un 10 por 100 de- cuantía de crédito o diez puntos adicionales a
la cuantía vigente si los productos exportables ya gozaran de
este beneficio

2.2. AplicR('ión. en su caso. de la Orden de 14 de febrero
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedido en firme, con
un porcentaje máximo de crédito del 85 por 100: de la Orden
de 26 de octubre de 1964 sobre construcctón de depósitos t"n
puntos próximos a embarque, con un porcentaje de crédito del

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 7.') por 100. y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre
creU('1on de redes comerclales y finanCIación de «stocks.» en el
extranjero, con unos porcentaJeli de cré<ilto del 55 por 100 y
del 25-35 por 100, respectivamente.

2,3. Obtención, en su caso, de un coeficiente maximo de
cobertura del 95 por 100 para riesgos politicos y extraordinarios,
del 90 por 100 para riesgos comerciales y de elevación de costos
y del 55' por 100 para prospección y asistencia a ferias, de
acuerdo con el Decreto 288111966

2.4. Prioridad para la asistencia a ferias y eJqJosiciones a
las que España asista u organice oficialmente en el exterior
y en la ayuda otorgada p-or la Comisaría ~e Ferias para .la

I particípación en ferias y exposiCIones comerCIales en el ex~rlOr

a titulo privado Prioridad para la inclusión en las miSIOnes
comerciales y exposicíones en centros comerciales, organizadas
por la Dirección General de Política Comercial y en el apoyo
para la realizaeión de campaña~ de promoción comercial ex
te!ior

2.5. Aplicación de 10b benetlcio~ liscale~ derivados de la
constitución de la reserva para inversioneg de exportación, con
diez puntos adicionales a los tipos vigentes corno límit€s de
reducción de la base imponible. de acuerdo con la Orden de
25 de junio de 1965 para las actividades de exportación incluidas
en los epígrafes de la RjUllR (o Ramas) 15-11 del organigrama
nacional de actividades de los impuestos sobre Sociedades e
Industrial. cuota de beneficios.

2.6. Obtención, en su caso. a los efectos de concesión, de
crédito oficial de la misma consideración que las Empresas
incluidas en los sectores prioritarios que anualmente señala
la Comisión Delegada de Asuntos Económicos.

2.7 Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto n8¡
1966 que. relacionado con la actividad de fomento de la expor
tadón> pllf'da otorgar la Administración del Estado

Tercero.-··El período de vigencia de esta Carta de Exporta
dor y de 10.5 beneficios que concede será de dos afiüs. desde el
1 de enero de 1969 al ~H c.e diciembre de 1970.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 16 de abril de 1969

CARRERO

Exemo,'i. Sre.", Ministros de Hacienda y de Comercio.


